
Olvidemos, por un momento, el proyec-
to de ley para la reconstrucción nacional y
el desarrollo económico y social. Hace po-
cas semanas, el FMI pro-
yectó que con los ritmos
actuales de crecimiento
del país y de ingresos y
gastos públicos, el límite
de deuda de 45% que el
país se ha fijado se supe-
rará en 2028 y en 2031 al-
canzará un 49,2%. 

Una forma de evitarlo es
reducir gastos. Hay espacio para ello. Algu-
nos ejemplos: un 18% de las personas que
reciben la gratuidad universitaria pertene-
cerían a grupos de ingreso que no son parte
de los beneficiarios. Un 22% de los recepto-
res del subsidio único familiar automático
no son el grupo objetivo de esta transferen-
cia monetaria. Ser un receptor extiende au-
tomáticamente el acceso a otros programas
como el aporte familiar permanente (ex bo-
no marzo). Muchos otros programas socia-
les, incluida la PGU, tienen esas filtraciones
(los datos vienen de Casen 2024).

Otros programas tienen problemas de
otra naturaleza, incluso incumpliendo los
objetivos para los cuales fueron diseña-
dos. Revisarlos permanentemente es una
obligación, más en tiempos de estrechez
fiscal. Pero estamos viendo que es com-
plejo avanzar por esta vía. 

Otra alternativa para reducir esos défi-
cits fiscales es elevar los ingresos públicos.
Un nuevo aumento en el impuesto a las
empresas está descartado. La eliminación
del régimen de renta presunta, otra buena

idea, no ha podido impulsarse en el pasa-
do. Su rendimiento no mueve tanto la
aguja, aunque ayuda.

La principal diferencia de recaudación
con la OCDE radica en el aporte de los im-
puestos personales. Son siete u ocho puntos
del PIB. Pero basta pensar en que una de las
tantas encuestas que se publican en nuestro
país indicaba, hace algunas semanas, que el
91% de la población se manifestaba más bien
por bajar estos tributos para pensar en la po-
sibilidad de que esta sea una alternativa. La
otra gran diferencia está en las cotizaciones
para pensiones que en la mayoría de los paí-
ses de la OCDE se utilizan para redistribuir.
Mas, la reforma de pensiones no avanzó en
ese propósito, influyendo, sin dudas, el re-
chazo que generaba en la ciudadanía.

A veces se levanta la idea de un impuesto
al patrimonio; a juzgar por la experiencia
comparada, solo cabría decir ¡buena suerte
en la implementación y recaudación!

Está difícil, entonces, resolver el dese-
quilibrio fiscal que nos ha acompañado los
últimos tres cuadrienios. Los equilibrios
de antaño descansaron en un importante
crecimiento. A propósito de ello recorde-
mos el proyecto. La reducción del impues-
to de primera categoría y la agilización re-
gulatoria que se proponen son virtuosas
para dicho propósito. Se puede sumar a
esta caja de herramientas el subsidio al
empleo formal, pero quizás con adapta-
ciones que premien especialmente la adi-
ción y permanencia de empleos formales
y acoten el desembolso propuesto. 

El fondo de emergencia para la recons-
trucción y la exención transitoria y volun-
taria del IVA para la compra de viviendas,
aunque transitorios, aportan al crecimien-
to y empleo. Menos interesante desde esta

perspectiva son la reintegración tributaria
y la invariabilidad por 25 años para inver-
siones de 50 millones de dólares o más. Es-
ta última, de considerarse, debiera ser para
inversiones mucho más significativas y
con una compensación clara para el Estado.

Derechamente cuestionable es la elimi-
nación de las contribuciones por la prime-
ra vivienda para los mayores de 65 años.
Hay situaciones que necesitan corrección,
pero puede hacerse incluyendo como par-
te de su determinación la situación de in-
gresos del hogar. Las contribuciones, cabe
recordarlo, financian los bienes públicos
locales que ellas demandan.

También se inscriben en esta categoría,
si bien se entiende la necesidad de allegar
recursos en los primeros años, el incentivo
para “adelantar” las herencias y la repeti-
ción del beneficio para repatriar capitales
no declarados en el pasado. Su carácter de
permanente se convierte en una señal con-
fusa para el comportamiento tributario. 

Ahora es evidente que el proyecto tiene
riesgos fiscales. Sin embargo, estos no son
un argumento suficiente para desaconse-
jar sus medidas más pertinentes. Para re-
ducirlos se puede acordar el alza del im-
puesto específico al diésel. Por cierto, no
para este momento, pero en un futuro en
que los precios vuelvan a valores más ra-
zonables. En ese momento, las rebajas no
se traspasan en su totalidad para ir intro-
duciendo el nuevo impuesto gradualmen-
te. No hay ninguna razón para que el valor
de dicho impuesto sea apenas un cuarto
del que rige para las gasolinas.

Por cierto, no es fácil y es indispensable
un acuerdo político amplio que, como con-
trapartida, debe dejar caer aquellas iniciati-
vas más discutibles de este proyecto.

La necesidad de 
transacciones políticas y económicas

“... los equilibrios de antaño descansaron en un importante crecimiento (...) La reducción del impuesto

de primera categoría y la agilización regulatoria que se proponen son virtuosas para dicho propósito...”. 

HARALD BEYER

Escuela de Gobierno, UC
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Medidas
“ochenteras”

Señor Director:
Se ha estado acuñando, peyorativamen-

te, la idea de que el plan de crecimiento del
nuevo gobierno sería un trasnochado
sistema que no dio gran resultado en
Europa o Norteamérica. 

Para qué ir tan lejos en distancia y
tiempo si tenemos la experiencia de Para-
guay, que luego de reducir por parejo los
impuestos (IVA, impuesto corporativo y a
las personas) a tasas del 10% en los últi-
mos gobiernos, ha conseguido crecimiento
por sobre el 6% y un aumento en la recau-
dación fiscal de un 8,5% en 2025 respecto
del año anterior. 

De más está mencionar el explosivo
aumento de la inversión extranjera, inclui-
do capitales chilenos, dada la invariabilidad
tributaria de 20 años.

Ya probamos todo lo contrario y he aquí
el resultado. 

GIANCARLO ARRIGONI GUGLIELMUCCI

Arquitecto

Una señal que 
no podemos ignorar

Señor Director:
Chile y Perú llevan más de un siglo

resolviendo sus diferencias por vías diplo-
máticas y jurídicas. Nada en el horizonte
sugiere que eso vaya a cambiar. Precisa-
mente por eso, lo que ocurre al norte de
nuestra frontera merece análisis sereno.
No alarma, pero sí atención.

Perú acaba de ejecutar la compra de
armamento más significativa de América del
Sur en muchos años: 24 cazas F-16 Block 70
a Lockheed Martin, por un valor de US$
3.500 millones, en una operación que gatilló
una crisis de gobierno, la renuncia de dos
ministros y una inédita presión pública de la
embajada estadounidense. El primer pago de
US$ 462 millones ya fue desembolsado. Las
primeras aeronaves llegarán en 2029.

Para dimensionar la magnitud: esa cifra
equivale al 68% del gasto total anual de
Chile en Defensa: sueldos, pensiones, ope-
raciones y adquisiciones incluidas. Y supera
con holgura lo que nuestro país ha inverti-
do en nuevos sistemas de armas en toda la
última década.

Frente a esto cabe una pregunta que el
actual Gobierno no debiera eludir: ¿Está
Chile planificando con igual magnitud y
horizonte temporal la renovación de sus
propias capacidades aéreas? La Ley 21.174
—que reemplazó a la derogada Ley Reser-
vada del Cobre y creó el Fondo Plurianual
de Capacidades Estratégicas— fue diseña-
da precisamente para garantizar esa
planificación de largo plazo. Sin embargo,
el presupuesto 2026 del gobierno saliente
ya postergó obligaciones de financiamiento
contempladas en esa misma ley. Una señal
preocupante en el momento menos oportu-
no, que la nueva administración debiera
corregir con urgencia.

Chile mantiene hoy una posición opera-
cional relevante: 46 F-16 con experiencia
acumulada, doctrina consolidada y multipli-
cadores de fuerza que Perú tardará años
en igualar. Pero el vector está cambiando
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de dirección. El Block 70 que adquiere Perú
es tecnológicamente superior a la flota que
hoy opera la FACh. La brecha no desapare-
cerá mañana, pero se está cerrando.

No se trata de entrar en una carrera
armamentista ni de dramatizar una rela-
ción bilateral que descansa sobre bases
sólidas. Sino de algo más básico: que la
disuasión, para ser creíble, debe ser soste-
nida en el tiempo. Y que cuando el vecino
moderniza su fuerza aérea con una inver-
sión de esta envergadura, ignorarlo no es
prudencia, es distracción. 

JORGE BURGOS VARELA

Juan Luis Ossa
Señor Director:
“Juan Luis fue un alma noble y así qui-

siera que fuera recordado”, fueron las
últimas palabras con que su mujer, Lucía
Santa Cruz, despidió a su marido al ser
enterrado en la tierra como ambos querían. 

Juan Luis Ossa fue noble porque creyó
en el derecho antes que en la fuerza, y
cuando el derecho no pudo, no supo, no
quiso ser superior, el depuesto diputado
optó por la vida privada —creo que con
dolor—, para habitar el ámbito del ejer-
cicio privado con el brillo que sabemos,
manteniendo una distancia prudente y
clara de la institucionalidad guberna-
mental, aunque compartiera algunas de
sus políticas sectoriales, especialmente
en minería.

Lo hizo con convicción. Avizoró y contri-
buyó a que la política pudiera volver a su
hogar, que era el derecho. Lo impulsó con
valentía y creatividad. 

Tengo el privilegio de haberle pregunta-
do una y mil veces por qué, habiendo sido
una figura tan relevante en la articulación
de los partidos políticos que finalmente
permitieron el retorno a la democracia, no
había sido candidato a senador en 1989.
Entre risas le decía que solo él podría
hacerme dudar de votar por un sector
político que no era el mío. Me respondía,
incluso con cierto candor, que era el tiempo
de otros, de los jóvenes que no tenían los
dolores que habían sido los suyos. 

Pero en eso se equivocó. La nobleza no
tiene tiempo. Su nobleza, que construye el
derecho como el vértice de la democracia,
nos hace y nos hará falta para construir
ese Chile que amó con toda su alma.

SOL SERRANO

Las recetas 
de los “todólogos”

Señor Director:
Como director de colegio veo con preo-

cupación cómo proliferan en redes sociales
y en medios tradicionales, abogados/
leguleyos tratando de explicarnos por qué
se “origina” la violencia escolar, cómo
“abordarla” y el ofrecimiento de “acompa-
ñamientos” —por módicos precios— para
mejorar la dinámica de los equipos educati-
vos y la comunidad escolar. 

¿El problema? Han pisado poco o nunca
algún colegio. Y si lo han hecho, ha sido con
charlas expositivas que dicen y aportan poco.

Es cierto que una de las vías para erradi-
car la violencia está en el fortalecimiento
de las comunidades escolares, pero esta

debe ser realizada por profesores/educa-
dores con experiencia escolar, concreta y
contextualizada a cada realidad. Las rece-
tas de estos “todólogos”, en un país como
el nuestro, excesivamente burocrático y en
el que los abogados abundan, deberían
dejarse al margen. 

La convivencia escolar se construye con
verdaderos especialistas: las y los educa-
dores.

DIEGO NAZAR VERA

Frase para el bronce
Señor Director: 
En Día a Día de ayer en “El Mercurio”,

dijo Anastasia: “La sociedad se sostiene en
lo que cumplimos, no en lo que exigimos”.

MARIO SOLARI MARTINI

Carlos III
Señor Director:
Carlos III, en sus recientes figuraciones,

nos da muestras de la importancia de la
cultura y la comunicación efectiva al servi-
cio de la puesta en escena, la diplomacia y
el liderazgo. 

Lo atestiguado es una clase magistral y
la constatación de que la fineza, el humor y
la buena educación establecen puentes que
facilitan el encuentro. 

Gran lección para un mundo plagado de
vulgaridad y violencia. Los políticos y
líderes de nuestro pequeño país debieran
aprender de estos discursos y salir de la
precariedad que caracteriza a tantos. 

ÁLVARO PACULL

Racionalizar 
no es desproteger

Señor Director:
En carta publicada en este medio, los

señores Engel y Bitran afirman que el proyec-
to de Ley de Reconstrucción Nacional y de
Emergencia Económica eliminaría salvaguar-
das existentes frente a relaciones de paren-
tesco entre funcionarios del Ministerio de
Obras Públicas (MOP) y dueños de empresas
que participan en la ejecución o adjudicación
de contratos. Dicha afirmación es errónea.

El proyecto no elimina la regla que
prohíbe a los organismos del Estado con-
tratar con su personal, cónyuges o parien-
tes y sociedades relacionadas. Esta prohibi-
ción de la Ley de Compras Públicas rige
íntegramente para el MOP y se comple-
menta con otras normas que no se ven
modificadas por el proyecto: el deber de
abstención de la misma ley; los deberes e
inhabilidades del Estatuto Administrativo,
y las normas de probidad de la Ley de
Bases Generales de la Administración del
Estado, entre otras.

Lo que el proyecto hace es racionalizar
la definición de funcionarios inhabilitados,
pues según dictaminó la Contraloría Gene-
ral de la República, tal y como está escrita,
“la prohibición afecta a todo el personal
que dependa de la autoridad del respectivo
ministerio” (Dictamen E69939N25). En
efecto, la norma vigente desde diciembre
de 2025 no se limita a los funcionarios que
participan del acto, lo que implica que en
un ministerio como el MOP, la inhabilidad

podría alcanzar a 10.000 funcionarios y
adicionalmente, a sus parientes y socieda-
des relacionadas.

Así por ejemplo, en un contrato de
concesión de una obra en Punta Arenas a
ser suscrito por el ministro, no podría
participar la constructora de un primo de
un funcionario del MOP de Arica, aún
cuando este último no tenga ninguna
participación, influencia ni información
sobre la obra en Punta Arenas.

Buscamos evitar reducir artificialmente
el universo de oferentes, afectar la compe-
tencia y generar efectos desproporciona-
dos que no dicen relación con el bien jurídi-
co tutelado.

Racionalizar no es desproteger.
NICOLÁS BALMACEDA JIMENO

Subsecretario de Obras Públicas

Una por otra
Señor Director: 
Días atrás vi un letrero en un mall que

decía “Happy Mother’s Day”, lo que me
ratifica el proceso de colonización cultu-
ral que vivimos. En ese marco, leí hace
unos días que se presentará un proyecto
de ley para generar el Día de la Familia,
con la dicha intención de que sea similar
al de Acción de Gracias que se celebra en
Estados Unidos.

El lado positivo es que se activará la
producción y comercio de pavos y eso
combatiría la cesantía. Una por otra.

JAIME HALES

Escritor, abogado

Contraloría y caso
“Estado en quiebra”

Señor Director:
En el contexto actual de desinforma-

ción y creciente dependencia del conoci-
miento técnico, el desempeño honesto,
leal y orientado al interés general son
deberes esenciales para las autoridades
establecidos por ley. Es preciso recordar
que difundir información falsa o contraria
al consenso científico vulnera la probidad
establecida en la Ley Orgánica Constitu-
cional de Bases Generales de la Adminis-
tración del Estado.

No es honesto inducir a error a la ciuda-
danía ni compatible con el interés general
erosionar la confianza institucional. En esta
línea, el Estatuto Administrativo sanciona
estas faltas, aplicables también a la comu-
nicación de contenidos científicos, y la Ley
de Procedimiento Administrativo exige
decisiones fundadas en hechos verificables,
pues cuando una autoridad comunica
información infundada afecta la transpa-
rencia y legitimidad de los actos adminis-
trativos de su responsabilidad. 

En el ámbito ambiental en particular,
donde la evidencia es la base de la política
pública, negar o distorsionar el conocimien-
to científico vulneraría principios legales
expresos y podría comprometer bienes
jurídicos, como biodiversidad, salud y
resiliencia climática. 

A propósito del bullado uso de “Estado en
quiebra”, cabe destacar que la Contraloría
ha avanzado en clarificar el deber de veraci-
dad, pero aún falta un criterio así de contun-
dente respecto de la difusión de información

científicamente incorrecta o falsa. No se
trata de limitar la libertad de expresión, sino
de reconocer que la palabra de una autori-
dad tiene efectos jurídicos y sociales.

Para prevenir otras situaciones en el
futuro es necesario que la Contraloría
establezca que la difusión dolosa de infor-
mación falsa o contraria al conocimiento
científico, constituye una infracción al
principio de probidad, pues en esta materia
la probidad debe ser reconocida como un
estándar esencial e impostergable para las
autoridades públicas. 

MAISA ROJAS

Exministra del Medio Ambiente

ARIEL ESPINOZA

Exjefe División Jurídica del Ministerio del Medio
Ambiente

Un ministro más

Señor Director:
El único ministro Mas, está en Economía.

EDMUNDO HERMOSILLA

“Codelco 2025: 
¿Mejora real?”

Señor Director:
La columna publicada ayer, que contras-

ta los márgenes Ebitda de la minería priva-
da con los de Codelco, ratifica una realidad
indiscutible: la ineficiencia estructural de la
estatal. Con una sobredotación evidente y
costos laborales excesivos, el llamado
“Sueldo de Chile” hoy solo aporta un margi-
nal 1,6% al presupuesto de la nación. Esto
requiere una reforma profunda.

Ante un mercado del cobre histórica-
mente cíclico, cabe preguntarse: ¿Qué
ocurrirá cuando el ciclo de precios altos
termine? De desaparecer los excedentes,
¿deberá el Estado asumir una deuda que
ya alcanza los US$ 26.000 millones, arries-
gando superar el umbral de endeudamien-
to fiscal del 45% fijado como límite de
seguridad para la nación?

La realidad exige pragmatismo por
sobre dogmas. Urge integrar un socio
estratégico de clase mundial que inyecte
expertise y eficiencia operativa. El modelo
de asociación con SQM es un precedente
valioso. Delegar la operación en manos
especializadas es la vía más directa para
maximizar el valor captado por el Estado.
No hay más tiempo que perder.

RICARDO FISCHER A.

“EnTrumpados”
Señor Director:
No podemos avanzar con alguien que

nos tiene atrapados en una guerra sin
sentido.

CARLOS BENNETT G.

El 3 de mayo de
1996, el líder del
Partido Popular (PP),
José María Aznar,
afirmaba durante su
discurso de investidura
ante las Cortes que “lo
peor que puede
ocurrirle a un pueblo es
que caiga en la inercia
y la resignación. La
alternancia en la
democracia es el mejor
modo de superar estos

dos peligros”. El político conservador ponía así fin a casi 14 años de
mandato del líder socialista Felipe González.

Dos días después, en un acto presidido por el rey Juan Carlos en el
Palacio de la Zarzuela, juraba su cargo, extendiendo su mano derecha
ante un ejemplar de la Constitución y otro de la Biblia.

“El Mercurio” informaba que el triunfo del Partido Popular en las
elecciones de marzo había sido calificado por los analistas como el
mayor vuelco de la historia electoral del país desde 1982, a pesar de lo
estrecho. Desde entonces, no obstante, algunos pensaban que las
divergencias con los nacionalistas harían imposible para el PP conseguir
el apoyo que necesitaba para llegar a La Moncloa. Sin embargo, logró el
respaldo de los partidos regionalistas: el Partido Nacionalista Vasco
(PNV), los catalanes de Convergencia i Unió (CiU) y los canarios (CC).

El acuerdo fue todo un hito, ya que por vez primera en la historia la
derecha centralista y las fuerzas nacionalistas de Cataluña y el País
Vasco superaron sus diferencias, creando una alianza política para
gobernar. 

Se leía que a Aznar no le gustaba que lo confundieran con la derecha
tradicional. Afirmaba que el PP era un partido de centro, democrático y
liberal. Por lo mismo, dijo que su gabinete sería “de centro y
reformista”. 

Asimismo, el político de 43 años aseveraba que inauguraría un nuevo
estilo de Gobierno, basado en la austeridad, la transparencia y la
cercanía con los ciudadanos. Casado con Ana Botella —denominada la
Hillary Clinton española— y padre de tres hijos, es licenciado en
Derecho e inspector de Finanzas del Estado.

Felipe González, por su parte, reconocía que ya se había colocado “el
chip de la oposición”, prometiendo hacer “lo posible porque esta
legislatura dure y sea estable”. El líder del PSOE dijo que “pueden
contar con nosotros en temas de Estado”, entre ellos en la lucha contra
el terrorismo.

José María Aznar, Presidente
del Gobierno español 
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